
3 BAN □ RTE lseGuRos 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 

PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

ombre o Razón Social : GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA SA DE CV 

Calle y Número: CARRETERA TUXTLA GUTIERREZ-CD CUAUHTEMOC RAMAL LA AN 

Población/Munici io : CHIAPA DE CORZO Estado: CHIAPAS 
Colonia: JARDINES DEL GRIJALVA RFC: GJG121126NK9 
Correo Electrónico: GASOLINERAJARDINES@HOTMAIL.COM Teléfono: 96-114548-50 

DATOS DEL ASEGURADO 

Nombre del Asegurado: GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA SA DE CV 

Calle y Número: CARRETERA TUXTLA GUTIERREZ-CD CUAUHTEMOC RAMAL ~1üRA.l!9Jl6$+250 

Población/Delegación: CHIAPA DE CORZO 

Colonia: JARDINES DEL GRIJALVA 

Correo Electrónico: GASOLINERAJARDINES@HOTMAIL.COM 

Vigencia: 
A las 12 hrs desde: 31-12-2021 

Prima Neta 

..• CENDIO 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

GANANCIAS BRUTAS 

Hasta las 12 hrs: 31-12-2022 

RIESGOS HIOROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CRISTALES 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO DE BIENES 
DINERO Y VALORES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 
EQUIPO ELECTRONICO 
S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublímite. 

Estado: CHIAPAS 
96-114548-50 

Moneda: DOLARES 

Forma de Pa o: ANUAL 
Prima Total 

$220,000.00 S.EA 
$160,000.00 S.E.A. 

$53,000.00 S.E.A. 
S.EA 

$220,000.00 S.E.A. 
$160,000.00 S.E.A. 

S.E.A. 
$220,000.00 S.E.A. 
$160,000.00 S.E.A. 
$550,000.00 S.EA. 

$500.00 
$500.00 S.E.A. 

$10,000.00 S.E.A. 
$11 ,600.00 S.E.A. 
$16,000.00 S.E.A. 
$60,000.00 S.E.A. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León RF.C. SBG97_11_24PL2 
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Ji: BAN O RTE lsEGURos 

ombre o Razón Social: 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Calle y Número: CARRETERA TUXTLA GUTIERREZ-CD CUAUHTEMOC RAMAL LA AN 

Población/Munici io: CHIAPA DE CORZO Estado: CHIAPAS 

Colonia: JARDINES DEL GRIJALVA RFC: GJG121126NK9 

Correo Electrónico: GASOLINERAJARDINES@HOTMAIL.COM Teléfono: 96-114548-50 

ROTURA DE MAQUINARIA $16,000.00 S.E.A. 

Seguros Banorte, SA de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64 00 Monterrey, Nuev León R.F.C. S G971124PL2 
Original 



Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

- --~·· Seguros Banor:te, S.A .. de-C.V., Grupo F-inanci.ero Banorte .. con domicilio en Av. Hidalgo No.-250-P-te..rCer:itr-0r C.i;>. 64000 
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro , consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañia firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 31-Oiciembr~2021. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 

Seguros Banorte SA de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PP AQ-S0001-0053-2012/ CON DU SEF-000282-02. 

Seguros Sanarte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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ff BAN□RTE j si:G Ros 

Seguros Sanarte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R:F.C. -SBG971124Pl2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030444-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA CARR TUXTLA GUTZ-CD CUAUHTEMOC RAMAL LA ANGOSTURA KM. 1+250 JARDINES DEL GRIJ V/J 

UBICACIÓN 

ESTADO 
CÓDIGO POSTAL . 

INCENDIO 
EDIFICIOS 

IAPAS 
29165 

SECCION/COBERTURA 

INCENDIO Y/O RAYO 
- '=XPLOSIÓN (S) 

~UELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) · 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

GANANCIAS BRUTAS 
RIESGOS HIOROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
i3IENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CARGA Y DESCARGA (S) 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

CHIAPA DE CORZO 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$220,000.00 
$220,000.00 S. ANEXO 
AMPARADA S . ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 
AMPARADA S.ANEXO 
AMPARADA S.ANEXO 
$160,000.00 
$160,000.00 S. ANEXO 
AMPARADA S.ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 
AMPARADA S.ANEXO 
EXCLUIDA 

AMPARADA S. ANEXO 
$53,000.00 S. ANEXO 

$220,000.00 
$2.20,000.00 S. ANEXO 
AMPARADA S.ANEXO 
$160,000.00 
$160,000.00 S.ANEXO 
EXCLUIDA 

$220,000.00 
$220,000.00 S.ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 
$160,000.00 
$160,000.00 S. ANEXO 
EXCLU IDA 

$550,000.00 S.ANEXO 
AMPARADA S.ANEXO 
AMPARADA S.ANEXO 

PRIMA NETA 

SEGUROS BANORTE. S. A. DE C. V. 

Seguros Sanarte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG9711 24PL2 
Original Asegurado Página: 1 de 1 
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Seguros Banorte. SA de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN--070-1030444-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GASOLINERA JARDINES DE GRJJALVA SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

CARR TUXTLA GUTZ-CD CUAUHTEMOC RAMAL LA ANGOSTURA KM.1+250 JARDINES DEL GRIJ LVA 

UBICACIÓN 

ESTADO 
CÓDIGO POST AL • 

CRISTALES 

SECCION/COBERTURA 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROTURA POR REPARACIONES, MEJORAS Y/O 
PINTURA DE LOS CRISTALES (S) 

ROBO DE BIENES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES 
ROBO CO VIOLENCIA Y/O ASALTO DEN RO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
DAÑOS MATERIALES 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS (S) 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

CHIAPA DE CORZO 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$500.00 S. ANEXO 
AMPARADA S.ANEXO 

$10,000.00 S. ANEXO 

$11 ,600.00 $ . ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 

AMPARADA S.ANEXO 

$16,000.00 S.ANEXO 

$60,000.00 S.ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 

$16,000.00 S. ANEXO 

PRJMANETA 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 

Seguros Sanarte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 2 de 2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V 
Hidalgo No.250 Pte. Co!. Centro C.P. 64000 

Monterrey.~uevo León 
RF.C. SBG971124Pl2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN--070-1030444-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 

UBICACION QOE SE l?ROTBGE: 

• HISMA UZ EL DOl-1ICI IO F SCAL 

GIRO : 

* GASOLINl"..RA, TIENDA DE CONVE:N!E:..~CIA , Rl3STAUR.Z\NTE, tAVAOO, LOBRICACION, BODEGA Y OFICIAS 

TIPO DE CONSTRUCCION: 

~ EDIFICIOS INDISTINTOS DE SOLO PB Y PB MAS UN PISO ALTO, MUROS DE TABIQUE Y/O BLOCK, ENTREPISO Y TECHO DE 

CONCRETO ARMADO Y PARAGUAS DE! LAMINA METALICA SOBRE ESTRUCTIIAA METALICA SOSTENIDAS POR COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO 

PERMISO Ci:IE PL/7863/BXP/ES/2015 
ESTACION DR SERVICIO 8 12656 

COBBR'I'tl'RAS ADICIONALES PARA LAS SECCIONES EDI?ICIO Y CON'T OS: 

* VALOR DE REPOSICION , EXTENSION DE CUBIERTA, INCENDIO Y/ O :?.AYO, EXPLOSION {S), HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (5), 

TODO RIESGO (S), DERRJ>.ME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S ] , REMOCION DE ESCOMBROS (S ) 10 % DE LA SOMA ASEGURADA 

DE INCENDIO , BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) Y AJUSTE AOTOMATICO POR I.NFLACION (SJ AL 10 % 

INC&VDIO: 

- LA PRES ENTE POL ZA SE REALI ZO CONSIDERANDO QUE LA UBI CACION C:OENTA CON LAS MED IDAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIO 
NECESARIOS DE ACUERDO CON so GIRO Y EN Pl:lR.FECTO FONCIONAMIEN'I"O LAS 24 - aoRAS DEL DIA LOS 365 DIAS DEL AÑO, SIENDO 
N::c.E:SARIOS: 

- EXTI.NTORES CON CARGA VIGENTE Y EN CAN'l'IOAD SUFICIZNTE DE TAL MANERA QUE CADA UNO CUSAA UN AREA DE 225 MTS . 

CUADRA.DOS O F'RACCION DE SUPERF!CIE. DE TAL MANERA QUE tlNA PERSONA NO TENGA DE TRASLADARSE! MAS DE 15 METROS PAAA 

LLEGAR AL MAS CERCANO. 

- LOS EXTINTORES DB3ERAN ESTA.i:t COLOCADOS EN LUGA."'le:S AC:CZS IBLES, LIBRES DE TODO OSSTACOLO S~ALANDO SO UBICACIÓ SN 

MORO O COLm-lNA CUYO SOPORTE DEBERA ESTAR COLOCADO A A ALTORA MAXIMA DE 1. 50 METROS DEL NIVEL DEL PISO . 

- LA DISTANCIA MAXIMA PERMISIBLE ENTRE 2 EXTmTORES SERA DE 30 METROS. 

- CAPACITACION RECONOCIDA AL PERSONAL EN EL USO Y MANEJO DE LOS EXTINTORES CON SIMULACROS ANUALES SUPERVISADOS POR 
LA COMPMfA PROVEEDORA, DEi?TO. DE BOMBEROS o PROTECCION crvIL. 

- IA INSTI>.LAClON ELECT:uCA DEBERJI_ ES J>.R T MENTE CANALIZADA EN TOBO CONDUIT METM.lCO. 

- LA CAJA DE CONEXIÓN, DE FUS IBLES O TABLEROS DOT.1>.DOS DE TAPA METALICA DE PROTECCION PERMANENTEMENTE ACOPLADA . 

- NO CONTAR CON INSTALACIONES O CONEXIONES ELECTRICAS PROVISIONALES. 
- QUEDA EXCLUIDA LA COMSUSTION ES~ONTANEI\ Y TODOS LOS RIESGOS OCJ>.SICNADOS l'CR ESTA COBERTtJR.~. 

PE;IDIDAS CONSECUENCIALES : 

* GANANCIAS BRUTAS NO REALIZADAS EN PLANTAS INDUSTRIALES O EN N"EGOCIACIONES COMERCIALES 

CLAIJSUI.J\.S ESPECIALES DE INCENDIO Y PERDIDAS CONSECUENCIALES: 

" AOTOR!ZAC ON PARA REPONER, RECONSTROrR O REPARAR, REINSTALACION AUTOMA I CA AL 100 \ CON COBRO DE PRIMA (l SOLO 

Página: 1 Asegurado 



• BANORTE lscGV;.os 
Seguros Banorte, S.A de C. V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AJY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030444-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

EVENTO), ERRORES U OMISIONES, COMPENSACION ENTRE INCISOS, MARCAS Y ETIQUETAS, SALVJI.JIIENTOS, CINCUENTA METROS, 

ERRORES EN AVlU,UOS AL 20 ló , GRAVAMENES, PLANOS, MOLDES Y MODELOS, RD<UNCIA A LOS DERECHOS DE SUBROGACION SN CONTRA 

DE EMPRESAS, FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS, RENUNCIA DE INVENTARIOS AL 10 11, LIBROS Y REGISTROS, HONORARIOS A 

PRO?'ESIONISTAS, PE..JUiI SOS, ACTOS DE AUTORIDAD, CLAUSULA DE CONTnmIOAD, CLAUSULA DE NO ADHES!ON Y CLAUSULA DE 
PRELACION 

* BIDIES RPwO CONVENIO EXPRESO : 
. - SE COBREN LOS TANQUES DE DOBLE PARED , TOBERIAS RIGIDO FLEXIBLES, INSTALACION ELECTRICA, COMBUSTIBLE Y FOSAS DS 

CONCRETO PARA LA COLOCACION DE TANQUES DE COMBUSTIBLE OE DOBLE PARED ; QUE POR SU PROPIA NATUR.I\LEZA Y E ACUERDO A 
LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR "PEMEX ", "CRE" Y "ASEA ", DEBAN PERMANECER BAJO EL NIVEL DEL SUELO . SUBLIMITE PARA EL 
PRESBNTE CONVENIO $ 06,000.0 usn 
2. - PARA LA SECCION DE DAÑOS POR RIESC-OS HIDROMBTEOROLOGI COS, I NCI SOS 1, 2 Y 3 CON SUMA ASEGIJRADA DE $ l0G , 000. 00 

USD 

3 . - PA.-=tA LA SECCION DE D1\ÑOS POR TER..IU:MOTO Y ERUPCION VOLCANICA CO SOMA .ASEGURJ\DA DE $ l 6, 00 . 00 USD 

RESPONSABILIDAD CI VIL GENERAL : 
* RC INMUEBLES Y ACTIVID11DES $ 550,000.00 USO 

* CARGA Y DESCARGA (S) $ 550,000 . 00 USO 
" CO /IMINACION MEDIO AMBIENTE (S} $ 275,000 .0 üSD 
* LA RA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL (CONTAMINACION MEDIO AMBIENTE (SI): $ 275,000.00 use AMPARA DENTRO DE OTROS: 

A) • ATENCION A EMERGENCIAS 
B ) . CONTENCION DE CONTAMINAl _ES 

C) . MI'I' GACION DE !Ml'ACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES 

D) . RESTAURACION O COMPENSACI ON AMBIENTAL 

E). CARACTERIZAC.ION DE SITIOS CONTAMINADOS 

P I . REMEDL-Z>.CION DE: s I-IO CONTA:"IINADOS 

EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD CIVIL: 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CO.NDICIO::r::S GENERP.LE:S Y PARTICOLAAES E LA i'Ó IZA, SE 

CONVIENE: QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES '!A."GIÉN SERÁN APLICABLES: 

• DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARES . 

• R.C. PATRONAL. 
• CULPA GRAVE E rNEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA . 

• CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR (RECLAMACIONES O DAÑOS CAUSJ>J)OS U OCASIONADOS POR ACTOS DE LA NATURALEZA , RIÑAS, 

PELEAS, ACTOS MAL INTENCIONADOS, ALBOROTOS POPULARES , HUELGAS, TERRORISMO , GUERRA C!VIL , ANUNCIO DE BOMBAS Y/O 

PELIGRO DE BOMBAS Y/O Sll◄IL"'-'<.ES) • 

• GARANTÍ.a. DE CALIDAD Y/O RETIRO DEL MERCADO DEL PRODUCTO . 
• INEFICIENCIA DEL PRODUCTO. 
• DAÑOS POR DETERIORO O DESGASTE NORMAL DE LOS ANUNCI OS, ASÍ COMO POR FALTA DE 

MANTE:NIMI E:fl"O DE ESTOS. 
• DAÑOSA LOS ANUNCIOS, D1\ÑOS A LOS I NMUEBLES EN DONDE ESTÁN MONTADOS LOS ANUNCIOS SI ESTOS SON PROPIEDAD DEL 

ASEGU'RJWO. 
• RESPONSABILIDADES Y/O DAÑOS DERIVADOS U OCASIONADOS POR CENTROS DE ?ROOOCCIÓN O FA3R CACIÓN OOMICILI>.RIOS EN EL 

Página: 2 Asegurado 



BANCRTElsEG 'R 
Seguros Banorte, s_A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col Centro C.P. 64000 
Monterrey. Nuevo León 
R.F.C. SBG971 l24PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030444-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

EXTRANJERO. 

• CUALQUIER CLASE DE P&RJUICIO UE NO PRO~..NG.~ DE DAÑO PÍSICO DIREC 

• R_C. PROFESIONAL . 

• CONSEJEROS Y DIRECTORES 

• CUALQUIER PÉRDIDA A CAOSA DE FALTA DE USO, DEMORA O PÉRDIDA e:N EL MERCADO. 
• R.C . DEPOSITAR O (DAÑOS O DESAPARICIÓN DE BIENES SAJO CUSTODIA/CONTROL DEL ASEGURADO) 

• !AÑOS Y/O RECLAMACIONES POR OBO Y/0 HURTO DE S 9 ENES BAJO CUSTODIA DEL ASaGURADO . 

• DEMANDAS l?ROCEDENTES DEL EXTRANJERO . 

• RECLAMACIONES POR FALTANTES DE I NVENTARIO . 
• EXTRAVfO Y ENTREGA EQUIVOCADA. 

,,TAS Y/O SANCIONES Y/O SIMILARES . 

• INDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y/O CRÉDITOS FISCALES Y/ O SIMlLARES . 
• PÉRDIDA O DAÑO POR MOHO, ROTOR.A O DESGASTE. 

• RECUMACIONES POR 'DAÑOS FÍSICOS. DAÑO MORAL Y PERJOICIOS A EQUIPOS Y/O MAQUINARIA, Y'A SEA PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO Y/O ALQUIL'AD'A Y/O RENTAD..~ -
• DAÑOS O RECLAMACIONES POR VICIO PROPIO DE r..AS MERCANCÍAS l'!ANIPIJLADAS. 

• PÉRDIDAS OCASIONADAS POR FALTA DE SlJMINISTilO DE ENERGÍA. 
•DAÑOSA BIENES PROPIEDAD DEL AS EGURADO . 

• ACTOS CE TERRORI SMO DE UNA O MÁS PERSONAS QUE PROCEDAN EN NOMBRE DE ORGAN Z.ACI ONES CE CUALQUIER TIPO O EN FORMA 

INDEPENDIB T3; LOS CUALES CO S STAN EN LA UTI IZ.ACIÓ E EXPLOS!VOS, SUSTANCIAS T'XICAS, ARMAS DE FUEGO O QUE POR 

INCENDIO, INUNDACIÓN, O CUlU,QOlER. O':i'RO MEDIO VIOLENTO, REALICEN ACTOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS, LAS COSAS O 

SERVJ'.CIOS P.ÚBLI COS, QUE PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, O TERROR EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA 

PERTURllAR LA PAZ PÚBLICA, O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO, O 

PRESIONAR A LA AUTORIDAD PARA QüE TOME UNA OE':'3RMINACIÓN. 
• RETIRO DE PRODUCTO (PRODUCT RECALL) . 

• INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 
• DAÑOS 'A 'ANUNCIOS DE CU~.LQUIER TIPO. 

• TODO TIPO DE DAÑO O RECLAMACIÓN ORIGINADA PO~ ASBESTOS. 

• MANIPUL'ACTÓN MAI.IC OSA DEL PRODUCTO. 

• RIESGOS RELACIONADOS CON LA NAVEGACIÓN ~REA. 
• DAÑOS DERIVADOS DEL SERVICIO PÚBLICO DEFICIENTE. 

• CONTAMINACIÓN QOE SE LLEVE A CA.60 DURANTE EL TRANSPORTE. 
• üNION Y MEZCLA . 

• ':'RABAJOS SOBTE:l.~EOS. 

• TRABAJOS BAJO TIERRA Y SOBRE AGUA. 

CRISTALES : 
9 SE AMPARA BJ\ o CONVENIO EXP!!.ESO LOS CRIST BS DE DOMOS. TRJ\. CES. V RALES. LUN: , sp=os. CUBIE:JITAS y 
CR-STALES FIJOS A LOS CONTENIDOS, 'ASI COMO AL DECORADO DEL CRISTAL (PLll..'1'.EADO, DORADO , T--IDO, PINTADO, GRABADO, 

CORTADO, ROTIILADO, REALZADO Y ANALOGOS) O A SUS MARCOS.ASIMISMO, SE AMPARAN PERDIDAS O DAÑOS POR REMOCION DEL 

CRISTAL Y MIENTRAS Y NO QUEDE ESTE DEBI DAMENTE COLOCADO, POR REPARACIONES, ALTERACIO ES, MEJORAS O PINTURA DBL 

INMUEBLE UBICADO EN LA IRECCION ANTES MENCIOR.Z\DA 

ANUNC!OS LUMI NOSOS : 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cerrtro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. ,SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030444-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

* SE CUBRE LOS ANUNCIOS, ROTULOS, CARTELES, PANTALLAS ELECTROMECANICAS Y PANTALLAS EN GENERAL, QUE SEAN PROPIEDAD 

DEL ASEGURADO Y/O ESTEN BAJO SO RESPONSABILIDAD, MIENTRAS ESTEN DEBIDAMENTE COLOCADOS E INSTALOOS EN EL (LOS) 

INMUEllLB (INMUEBLES) DESCRITO (DESCRITOS) EN LA CARATULA, cfDOLA Y/O ESPECIFICACION 

1.- ANUNCIO Lt1!UNOSO DE PJ\NAFLEX Y/O LONA ROTULADA POR COMPUTADORA CON ESTRUC":'URA METALICA Y GABINETE DE 1.10 

METROS DE ALTO X LA LONGITUD TOTAL DEL PERIMETRO DEL FALDDN DE LA NAVE CON LEYENDA I NSTITUCIONAL 

2 .- ANUNCIO LUMINOSO PANORAMICO DE PANAFLEX Y/O LONA ROTULADA POR COMPUTADORA CON ESTROCTt.m.A METALICA, GABINETE Y 

COLUMNAS DE POLrN MONTEN DE _ . 7 O METROS DE TO X 3. O 0 METROS DB ANCHO CON lú:.-YSNDA INSTITUCIONAL 

ROBO DE BIE:NES: 

* ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA ROBO DE SIENES QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE CONTABILIDAD QOE PERMITA 
DBTERMIIDIR, . EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PERDIDAS !UDAS 

" EL LOCJ\L QO'B CONTI ENE LOS BIENES ASEGOR.ADOS DEBE CO.NTAA CO PROTECCIONES METALICAS EN TODAS LAS PUERTAS, 

VENTANAS , DOMOS Y TRAGALUCES 

* DEDUCIBLE DEL 10 t SOBRE LA PERDID/1. CON I.NIMO DE 100 OMA 

DINERO Y VALORES: 

* ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO $ 11,6 00. 00 USO 

r ROBO CON VIOLENCIA Y/ AS.l\.LTO FUERA EN PODER DE EMPLEADOS (S ) $ ll,600 . 00 USO 
~ ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE DESPACHADORES (S ) / 03 DESPACH.l\DORES / $ 530,00 USO CADA O Y$ l, 

590.00 USO EN EL AGREGADO ANUAL 

* f'UER.A DE CAJAS FUERTES CUANDO LAS OFICINll.S SE ENCUENTREN CERRADAS AL PUBLICO , CON SUBLIMITE DE 400 UMA 

~ S:S REQOISI':O INDIS?El' SA3LE PA.'U. ROBO DE DI.N3RO Y VA:.OP..ES QOE EL EGOCIO CUENI'E CON 

QUE PERMITA DET:C:RMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PERDIDA.S SUFRIDAS 

* DESPACF.ADORES OPERA POR EVENTO Y/O EN EL AGREGADO ANUAL 

EQUIPO E:LECTR CO: 

SISTEMA DE CON'n\JIILID 

w SE AUTORIZA BAJO CONVENIO EXPRESO QUE EN LA POLI ZA NO SE INCLOYA LA RELACION DE LOS EQUIPOS ASEGURADOS EN EQUI PO 

ELECTRONICO ; SIN EMBARGO, EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO ESTA OBLIGADO A DEMOSTRAR LA PRE-EXI STENCIA DEL BIEN O 

BIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGORJ..DA DE LA FOLIZA CORRESPO E AL 100 l DEL </1\LOR DB REPOS I CIO TOTAL 

E LOS EQUIPOS. EN CASO DE QUE LA s .A ASEGURADA SEA :r..ws:uoR A DICHO PORCEN"IAJE SE APLICA.1U. LA CLA SULA DE 
PROPORCION INDEMNIZABLE. VALOR DE REPOSICIONES CONDICION QUE LOS EQUIPOS TENGAN CUANDO MAS 5 AÑOS DE HABER SIDO 

CONSTRUIDOS 

ROl'URA DE MA '01:NA.ll.IA: 

* SE AUTORIZA SAJO CONVENIO EXPRESO QUE EN LA POLIZA NO SE INCLUYA LA RELACION DE LOS EQUI POS ASEGURADOS EN ROTURA 

DE MAQUINA.'UA , SIN E:MBARGO, EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO ESTA OBLIGADO A DEMOSTRAR LA PRE - 0:XISTENCIA DEL BI EN 
O BiBNES OA..~S Y COMPROBAR QUE sm,1A ASEGURADA DE Ll\ POLIZA CORRESPONDE AL 100 1 DEL VJI.LOR DE R.EPOSIC O TOTAL 

DE LOS EQUIPOS. EN CASO D8 QUE LA SUMA ASEGURADA SEA INFERIOR A DICHO PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA DB 
PROPORCION INDEMNIZABLE 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 pte. Col Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030444-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A DE C.V. A FAVOR DE: GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 

Datos del contratante 

Nomb::-e o razón social: GASOI,INEAA JARDINES DE GR.JlUNA S.A. DE C.V. 
RFC: GJGl21126NK9 

Conform a los articu os s•, s•, 1 0 9 y 47° de la Ley Sobre el Contra to de Seguros, he declarado 

todos los hechos a que se refier este Contrato de Seguros, tal y como los conozco o deber~a 

conocer en e omento de finnar o. Estoy informando que las declaraciones o a inexactitu o 
falsedad de estas respecto de los hechos importantes para aprec iación del riesgo que s preguntan, 

podría originar l a p~rdida del derecho a las i ndemnizaciones que se deriven de la p6liza que se 
expida basada en l s declaraciones anteriores. 

Para todos los ~efectos legales que pueda tener es a solicitud, dec aro- que codas as respuestas 

contenida en la misma as he dado personalmente, son verídicas y están completas. reconociendo 

que las declaraciones contenidas en la presente constituyen la base del contrate de seguro, 

aceptando e n consecuencia la obligación de paga r la prima y ajusces correspondi entes al contrato, 

r ecibiendo a cambio os beneficios que se deriven del mismo. 

Hago constar, que me be enterado óecenida111ente de as condiciones genera es que se anexan y que 

contendrá la póliza que en su caso extienda Seg-~ros Be.norte, S.A. de C.V., que otorgo de manera 

expresa mi conformidad, y que acepto las obligaciones que las mismas imponen como Solicitante y 

en su memento Contrat nte del seguro. Así mismo reconozco que estas condiciones.podré obtenerlas 
en la siguiente Direcc~6n E eccrónica bccp://w,.,.,,_segu.rosbanorte .com.mx y además o orgo mi consentimiento 

a fin de que a Compañia me entregue eleccrónicamenca, en formato PD?, a documentación contractual del 

seguro descri to , a través del correo e ectr6nico 
Firma del contratante, _ _ _ ______ Firma del so icitante, _____ _ _ ___ _ 

Seguros Banorte S .A. de c_v_ Hidalgo No. 250 Pee. Col. Cent.1'.'o -lonterrey N.L 

C.?. 64000 R.F.C. SBG971124PL2 

Centro de contacto OlB00 - 500-2500 

www .segurosbanorte.com.mx 
Original• Sucursal 

En cumplimiento a o dispues o en el articu o 202 de la Ley d instituciones de Seguros y de Fianzas, a 

docu cación cont:-actua y la nota técnica que integran esLe producto de seguros, quedaron regisu-adas ante la 

Cornisi6n Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del dia 11 de junio de 201S con el nOmero RESP·S0001-D 523-20l5. 

SEGUROS BANORTE, 5_ A. DE C. V. 
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Seguros Banorte, SA de C.V. 
Hfdalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG97112.4PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 030444-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, SA DE C.V. A FAVOR DE: GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Genera es, 

Estimado asegurado, a p rt ir del 4 de abril del 2015, entró en vigor la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas publ cada en e l Diario Oficial de la Federación e l dia 4 de abril de 2 013 y l a Circu ar nica de S ros y 

Pi zas publ icada en e l Diario Of.c~al de la ?ederaci6n e día _9 de c:embre de 2014, las cuales especifican de 

forma directa la adecuación y susticucion de los form tos y condiciones que integran l a documentación contraccual 
de l os productos de seguro especif icados en la d rogada Ley General de Instituciones y Sociedades M tualistas de 

Seguros así como de as referencias hechas a la Ley sobre el Contraco de Seguro. 

Sl a canee de l a actualizac ión en referencia apl i cará para los formatos de Sol ic ' tud, cuestionarios, Carátul a de 
Póliza, Condiciones Generales, Endosos, Certif icados, Consentimientos, Recibosd Pago d Primas y Folleto 

Explicativo en el caso del ramo donde aplique, conforme a l a disposici6n 4.1.14 de la e rcu ar única de Seg,.,ros y 
?ian:as. 

No obstante lo asentado en las condiciones generales del seguro se especifica que para esta poli:a aplican l as 

siguientes modif i caciones: 

l. Leyenda de número de registro a.nte l a Comisión Nacional de Seguros y Fianzas . 
El texto q-~e se estra: 

"La doc mentaci6n con tractual y a nota cécnica que i ntegran este produc to, est&n registrados ante la Comisi6n 
Naci onal de seguros y Fianzas , de coníormidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36 - B y 36-D de la Ley 
Genera de Insticuciones y Soci edades Mutualistas de seg-..ros , ba ·o e l registro nOmero ___________ de 
fecha de _____ de 

Se sustituye por : 
"En cumplimiento a l o dispuesto en el articulo 2 02 de la Ley de Instituciones de Segu:ros y de Fianzas, l a 

documentac ión ooatractua y la nota t écn "ca (l\:e integran este producto de s eguro , quedaron r egistradas ante l a 
Comi s ión Naciona de Seguros y Fianzas, a partir del día_ de _____ de , con el número 

2. Uso de medios electrónicos . 
~ texto que se muestra : 
En la parte relativa al uso de medios el ctrónicos (web ) se sujetara a lo dispuesto en el ~rtículo 36-E de la 

LGISMS . 

Se susticuye por: 
E!n la pa.:::-te relativa al so de med:.os electrónicos (web) ses j ecara a lo d ispuesto en el Arcículo 2 4 de l a SP, 

que a la letra d i ce: 
"ARTÍCULO 214. 
La c lebraci6n e as operaciones y l a prescaci ón de servicios de as Instituciones, s e podrán pacer mediante el 

uso de equipos. medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra cecnología, sistemas automat · zados de 

procesamiento de datos y redes de tel ecomunicaciones, ya sean privados o públicos , estableciendo en los contratos 

respectivos las bases para determinar lo s_guience : 
. . i.a.s ope._raciones y servicios cuya prestación se pacte; 
II . Los medica de identi ficación del usua rio , así come as re5ponsabi l idades correspondientes a su uso, tanto para 

las Instituc iones como para los usuarios; 

III. Los medios por l os e se hagan constar la creación, transmisión , modif icaciones o extinción de derechos y 

obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se c=ace , inc uyendo l os métodos de autenti cación 

tales como contraseñas o c laves de acceso, y 

IV. Los mecanismos de confirmación de la realizaci6n de las operaciones celebradas a t ravés de cualquier medio 

electrónico. 
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S!:guros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64-000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG97112-4PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO. : STON-070-1030444-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previs to por est artículo, en sustitución 

de la firma autógrafa , producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y , en 

consecuencia, tendrán el mismo va or probatorio. 

La 1nstalaci6n y el uso de los equipos y med_os sei'lalados en e primer p~rrafo de este articulo se suj etarAn a as 

disposiciones de carácter general que, en su caso, emita la Comis ión Nacional de Seg1.1.ros y Fianzas." 

BASES PARA LA CONTRATACIÓN A TRAWS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS (INTERNET) 

Para la con ratación del seguro a través c1 internet y de conformidad con el a rt.iculo 21.4 de a Ley de 

Instituc~ones de Seguros y de Fianzas (LIS?} y el Capitulo 4.10 de a Circula r úni ca de Seguros y Fianzas, emitida 

para la Comisión Naciona De Seguros Y Fianzas, se podrá ef ctuar a través de la página electrónica d e la Compañia 

l<WW.banorte. com .mx , o a t ravés de los s itios de os intermedi arios que la Compll.llia autorice baj o las bases que se 

estab ezcan en los contratos especia es que en su ll'IO!llento celebren ambas partes ; para la contratac "6n de seguro 

se reglamentara de acuerdo a los siguiente : 

A) El asegurado o contra tante podrá sol i c i tar y obtener la cotización del producto deseado. 

B) El asegurado o contra ante podrá solicitar la contratación del seguro, para lo cual deberá ingresar en los 

campos requeridos en la página e ectrénica de la Compañ:a o des s intermediarios, os datos del Inmueble, sus 

datos personales como nombre, d i rección teléfono, correo electrónico, así como los datos de su tarjeta de c rédi t o 

deb ito con l a que efectuara e l pago de la Prima . 

CJ En caso de que a Co pañía acept:e el riesgo cu.bier t:o , el asegurado o con'trat.Ante podrá "mprimir l a póliza que 

corresponda a la solicitud de contratación, a cua l servirá como medio de prueba en caso de que se requiera 

efectuará alguna acl aración. 

O) La Compañ1a proporcionará al asegurado o contr tante l os datos necesarios para la ident i ficac ión y operación 

del seguro contratado , inc yendo l as caract.erísticas d e l seguro contratado, as condiciones generales de 

contrato, os datos de contacto para la atención de siniestros, que jas y reclamaciones ; as í como realizar 

consu tas y/o solici tar modificaciones a la póliza. 

Al uti izar la página electrónica para a cont.ratación del seguro, e l asegurado o contratante acept a y reconoce su 

responsabi idad por el uso adecu do de a misma. 

La informaci6n que resgua rde la Compañia, tales como grabaciones en medi os magn~ticos y archivos electrónicos, se 

considerarán como medios de p rueba para demostrar la. contratación del seguro, así como los términos y condiciones 

del mismo, para todos l os efectos l eyales que se requieran. 

La Compañía g tiza la protección y confidencia. idad de los datos proporcionados por el contratante, y 

únicamente proporcionara los dato5 de identificac ión del cont ratante a la instituci6n bancaria que maneje la 
cuenta de la tarjeta de crédito proporcionada por el contratante para el pago de la prima del seguro . 

E:l:l caso que l a persona que realice la solicitud no sea e l asegurado, l asegurado acepta come suyas todas as 

dec araciones y manifestaciones e!ectuadas a la Compañía por quien r eali zo a solicit:ud. 

3. Indemnizac i ón por mora. 

El t:e.xto que se muestra: 
l>...R':'ÍCULO _35 Bi s -EY GENERJ>.L DE INSTITUCIONES Y SOC EDADES MOTOALIS :AS DB SEGUROS. 

se sust:tuye por , 
De acuerdo a lo estable cido por el ARTÍCULO 276 LEY OE L~STITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS : 

Si una Ins t itución de Seguros no c mpl e con as ob igaciones asumidas en e l contrato de seguro dentro de los 

p1azos con que cuente almente para s u cump ~mi t:o, deberá pagar a creedor una i ndemnización por morad 

acuerdo con lo siguiente: 
I. Las obl i gac iones en moneda nacional se denominarán en Unidades de I nversión, al valor de éstas en la fecna del 

vencimiento d e los plazos referidos e.n l a parte inicial de es e ar ículo y su pago se hará en moneda nacional, al 
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Seguros Banorte, S.A de C. V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, N evo León 
R.F.C .. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030444-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

valor que las Unidades de Inversión tengan a a fecha en que se efect~e el mismo, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo . 

Ademls, la Institución de Seguros pagará un interés moratorlo sobre a obligación denomina.da en trnidades de 

Inversión conforn~ a lo dispuesto en el ptrrafo anteri or, el cal se capitalizará mensua mente y cuya tasa será 
igual al result do de mul ipl icar por l .25 e l costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 

Inversión de las i ns tituciones de banca mültipl e de país, publicado por el Banco de Méx co en el Diario Oficial 
de la Fecieraci6n , correspondiente a cada uno de los meses en que exista mo::a ; 

II. cuando l obl igación principal se denomine en moneda extranjera, adiciona mente al pago de esa obligación, la 

I nstitución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se capi tal izará mensualmente y se 
calculará aplicando al monto de a propia obligación, el porc ntaje que resulte de mulciplicar por 1.25 el costo 

de captación a plazo de pas ·vos denominados en dólares de los Estados Unidos de América , de las i nscicuciones de 
banca múltiple del pais, publicado por el Sanco d Méxi co en el Diario Ofic ial de la Federación, correspondi ence a 

cada uno de los meses en que exi sta mora; 

III. En caso d que a la Íecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las t asa de referencia para el 

cá culo del interés moratorio a que al den las =racc iones I y II de este a_--cículo, se apl cará del mes 

inmediaco anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el incerés moratorio se computará 

multiplicando por 1.25 la tasa gu las su.stiCuya , conforme a las disposic i ones aplicables; 

IV. Los intereses moratorios a que se refiere esce ar icu o se generarlo por d.ia , a par i r de a f ec~a de 

venc1 -enco de los plazos referidos en l a parte in cial de este anícul.o y hasta e d1a en que se efectúe el pago 
previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este articulo. Para su el!. cul o, las tasas de referencia a 

que se refiere este articulo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el 

número de ó.ias correspondientes a los eses en que per sta e i:le-amplim.iento ; 

v. En caso de reparaci ón o reposición del objeto siniestrado , la indemnización por mor consi s tirá 11nicamente en 
el pago del interés correspondiente a l a moneda en que se haya denominado la obligación principal conforme a las 

fracciones I y II de este articulo y se calcu ará sobre el importe del costo de la reparación o reposi c ión; 

VI. Son irrenuncia.b· es los derecho del acreedor a 1 s presta c ones indern::i~zatorias establecidas en este axt1eulo. 

El pa cto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efec to gal alguno . Estos derechos surgi rán por el 
s olo transcurso del plazo establecido por 1 Ley para el pago de l a o.bligaci6n principal, aunque ~ ta no sea 

liquida en ese momento . 

Una ve2 fi j ado monto de la obl i gación princ ·pal cont:orme a lo pactad.o por las partes o en la resolución 

definitiva dictada en juicio anee el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 

articulo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto del obligación princi pal así 
det rt:1inado; 

VII. Si en e l juicio respectivo resu ta procedente la rec amación, aun cuando no se hubiere demandado e pago de 

la indemnización por mora es t a blee da en este artículo, el Juez o árbitro, además de la obl igación principal, 

deberi condenar al deudor a que ta~~ién cubra esas prestaciones conforme a las fra cciones precedentes; 
VIII . La indemni2ación por mora consistente en e l s i s tema de actualización e intereses a que se refieren las 

fracciones I, II, III y IV del resente articulo serA aplicable en todo Cipo de seguros, s alvo trat ándose d~ 
seguros de caución que garanticen i ndemnizaciones relacionad.as con el i mpago de créditos fiscale s , en cuyo caso se 

estará a l o d i spuesto por el Cód i go FiscaJ. de la Federación. 

El pago que r ealice la Instituc 6n de seguros se hará en una sola exhi b i ción que comprenda el sal do total por os 

siguientes conceptos : 

a l Los i ntereses moratorios; 

b) L actual~zación a se refiere el pri mer párrafo de a fracción I de este artículo, y 
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c} La obligación principal. 

En ca.so de que la Instituci ón de Seguros no pague en una sola exhibi c i6n l a t otalidad de los i mpere.es de las 
obligaciones asumidas en el c onc.rac.o de seguros y la indernniz ción por mora, los pagos que r ealic se aplic rán a 
los conceptos señ adosen e l orden estab ecido en e párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se 
continuará generando en t érminos del present e articulo , sobre e l monto de a obl i gación principal no pagada , h asta 
en tanto s e cubra en su c.ot a lidad. 
Cuando a I nstituc ión interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previs c.o en esta 
l ey, y s e dicte sentenc ia f irme por l a gu queden subsis t entes los actos impugn dos , e l pago o cobro 
correspondi entes deberán i ncluir la indemnizac ión por mora que hasta ese momento hubi ere generado la obligación 
principal . y 

IX. Si la Instituciónae sesuros. enc=o de os plazos y c~rminos egales, no efectüa e pago de las 
indemnizac iones por mora , el juez o l a Comisión acional para la Pr otección y Defensa de os Usuarios de s rvic i os 

Financieros . según corresponda , le i mpondrán una mulc.a de 10 00 a 15000 Dias de Sa l ario. 
En el caso del procedimiento administrativo de e jeet:ción previsto en el a n ículo 278 de esta Ley , si la 
institución de seg,=os , den t~o de los p·azos e términos legales, a.o efectGan l pago de las indem.~izacione s por 

mor a, l a Comisión l e impondrá la mul ta señalada en esta fracción . a petic ión de l a autoridad ejecutora que 
corre s ponda conforme a l a f racc ión II de dicho art iculo . 

4. Co pe tencia . 
El cex~o que se muestra: 
En caso de conu-overs ia, e l que os o podrá hacer val r sus derechos en los t é rmi nos previ stos por el Artícul o 50 

Sis y e l T1c. ulo 5 Capitulo I de l a Ley de Protección y Defen s a a l Usuario de Servicios Financ ieros, así como el 
Articu o _J6 de a Ley General de Inst iti:c-cnes y Sociedades Mutu iscas de seguros . 
Se sustit ye por, 
En caso de cont roversia, e l quejoso podrá hacer valer s us derechos en los t é rminos previs tos por- el Art ículo so 
Bis y el Titul o s Capíc.ulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usua=io de Servi cios Financier os, a s í como e l 
Art ícu.lo 277 de la Ley de Inscituciones de Segu=os y de Fianzas {LISPI. 
Las reclamaciones deber&n presenta rse dentro del ténnino de dos años cont ados a pare. i r d que se presente el hecho 
que l es d i o origen, o en cas o, a partir de la negativa de la Compañía a s atisfacer las precensiones del 

r eclamante, o una vez vencido el plazo a que se refier e e l Artícci.o 71 de la Ley Sobre el Contrato de Segu:o. 
_ La competencia por terr torio para demandar en materia de seguros será determinada, a e l cción d l reclamante , en 

razón de l domici l io de cualqui era de las delegaciones de la Comi s ión Naci onal para l a Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servi cios Financieros . Asimismo ser á compet ente el Jue z del domicilio de dicha deleg c i 6n, cualquier 
pacte que se estipul e cont.rario a o dispuesto en este párrafo, será nulo. 
:'>avor de solicitar la carta de ent r .ega y aceptación de Condic e nes Generales de Seguro por medio eleccr6ni co 
Acompaña a l a presence Fol l eto con l os Derechos como Contratante , As egurado y/o Benefic i rio de un seguro. 

En ca.so de cualquier duda, ponemos a t· di!lposic ión nues tro Centro de Atención 01800 837 113 3 dispollibl e de 8 : 00 

a .• a 8:00 p.m. 

Adic ionalmente , puedes a cudir a nues tra Uni dad Especial i zada de At ención a l i"Gblico, ubicada en Av. Pas eo de la 

Reforma No. SOS , Piso 43, Colonia CUauht émoc, C. P . 0 650 0 , Delegaci ón CUauhc.émoc Ciudad de Méx i co, con un horario 

de atención de lur-e s a vierne s de 09:00 a 13:00 horas. 

Atent ament e 
SEGUROS BANORTE, S.A . DE C.V . , Grupo Financiero Banorte. 
En cump imienc.o a lo dis pues t o en el art ículo 202 de l a Ley de inscituciones de Seguros y de Fi anzas, la 

documentaci ón con r ae ual y la nota técnic que integran est pr od cto de seguros , quedaron r egistradas ante la 
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Comis i6n Nacional de Seguros y Fi anzas, a parti:r: de l d1a ll de junio de 2015 con el número RESP-SOOOl - 0523•2015 . 
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~.nexos Generales: 

INCENDIO (EDIFICIOS, CONTENIDOS) 

Incendio (redo Ri esgo) Sin Deduc ble 

Extensión de Cul:>.:erta lt sobr e uma asegurada con máximo de 7S0 UMAS 

Huel gas, Alborotos Populares y Vandalis mo : lt sobre s uma asegurada con má:ximo de 750 UMAS 

Derrame de P .C.I.: lt sobre suma asegurada con máximo de 750 OMAS 

Remoción de Escombros : Sin deducible 

-Ri esgos Hidrometeorologicos-

*Más de 500 etros de la costa del mar y/o rivera de rio, l ago , l agu.n y/o depósito natural o artificial de agua 
Zona RHM Dedl.tcible 
90 \/lO i 

90 %/1 0% 

Coaseguro 

A fa 2 

Alfa 3 

l 

a 

*Menos de 5 O metros de la costa del r.ar y/o rivera de r ío, ago , laguna y/o depósito natural o artificial de agua 

Zona lU!M Deducibl e Coaseguro 
Al fa 2 y Alfa 3 

-Terremoto y/o Erupción Volcánica-

Deducible Terremoto Riesgos Comerc iales e Industriales. 

Zona TEV Edificios y/o Contenidos Coaseg\lro 
D 2 \ 101 

RRM bienes bajo convenio expreso: 1 5% con minimo de 1% del valor t otal de edificios y/o contenidos de l a u.bicaci6n 

afectada, en caso de haber sido d clara.dos los valores puntualmente no aplicara el m.ín.imo 

PERDIDAS CONSECUENCIALES:+ GANANCIAS BRUTAS NO REALI ZADAS EN PLANTAS INDUSTRIALES O EN NEGOCIACIO ES COMERCIALES : 

5 días de espera 

~S.i?O SASILIDAD CrvIL 

Inmuebles y ac t ividades 10 % sobre l a reclamac ión con mínimo de 100 UMAS 

R.C. Conc.aminaci6n Medio Ambiente S 5 ,0 00.00 M.N . 

. C. Carga y Descarga 10t sobre la reclamaci n con mínimo de 00 ·lAS 

CRISTALES 

Cobertura bás ica: 5% sobre l a pérdida con mínimo de 5 UMAS 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
Todo riesgo: 101 sobre l a pérdida con minimo de 10 tJ'MAS 

ROBO DE 3IENES CON VIOLENCIA Y/O ASALTO 
Robo Con Violencia y/o Asalto: 10% sobre la perdida, con mínimo de 100 tJ'MAS 

INE.RO Y/O VALOR.ES 
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Dent ro Y PUera del ocal : 10 \ sobre l a perdida c on mínimo de l o UNAS 
Despachadores: 10 t sobre l a suma asegurada d e cada uno 

Dinero fue r a de caja fuerte: 40 UMAS 

EQUI PO ELECTRONICO 
Equi po Fijo - Daños Materiales : 1% sobre el valor de r epos i c ión de cada equi po con mínimo de 20 OMAS 

Robo con Viol encia: 20\ sobre el valor de repos i c i ón de cada e,:ruipo con minimo de 20 UMl>.S 

Huelgas :t sobre s uma as egur da 
Ri esgos Hidrometeorolog i cos SEGÚN ZONA RHM (VERT TARIFA RHM ) 

Terr emoto y Erupci6n Volcánica SEGÚN ZONA TBV (V&RT TARIFA T'EV) 

ROTURA. DE MAQUINARIA 
Cobertura Bis ica: 2 sobre e l valor de repos i ción de cada equipo con mínimo de 100 OMJ>.S 
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Anexos Generales : 
DEFINICIÓN DE TERRORISMO: 

LOS ACTOS DE ' PERSO..'ilA QUE POR SI ITTSMA O EN REPRESEIITACION DE ALGO EN O CON cm>.LQUI.ER ORGANIZACION O GOBI ERh1U , 

REALICEN ACTIVIDADES POR FU:;;:RZA, VIOLE...~CIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUA!.-QOIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, 

RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINA.DOS A DERROCAR , I NFLUENCIAR O PRES IONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERM!NACION O ALTEllAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O SN 
ENDOSO DE EXCLOS ONDE TERRORISMO 

GRO"!'O O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE ECONOMIA. 

CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 
QOE CON 0N ORIGEN MEDIATO o INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, sus ~ANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 

:UEGO, O POR CUALQUIUI. OTRO"MEDIO, "EN-CONTRA c """"LAS PERSONAS, E COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y CJE ANTE 

LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODOSCAN ALARl-'A TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBI EN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DA:ÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

CAUSADOS POR O R.BSOLTAN~...S DE O EN CONEXION DE COAI. UIER ACCIOM TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRES ONDE 

CtJALQUIE ACTO DE 'F-'....RRORI 51':0 . 
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Seguros Banorte, S.A. de C. v. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey. uevo León 

R. F.C. SBG971124PL2 

Nombre Contratante: 

GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA SA DE CV 

Nombre y Domicilio del Asegurado RFC:GJG121126NK9 

GASOLINERA JARDINES DE GRIJALVA SA DE CV 
Calle y No: CARRETERA TUXTLA GUTIERREZ-CD CUAUHTEMOC RA 

Colonia: JARDINES DEL GRIJALVA 

Población: CHIAPA DE CORZO CP: 29165 

Estado: CHIAPAS Tel.: 96-11 4548-50 

CLCC/5652470 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA 
ARRIBA CITADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

UNO.-
SE I CLUYE LA CLAUSULA DE REI STALACION AUTOMATICA 
AL 100 % CON COBRO DE PRIMA 

DOS.-
SE HACE CONSTAR PARA LA PRESENTE POLIZA QUE, POR 
TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO, NO PODRA CESAR 
EN SUS EFECTOS, RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADO DE 
MANERA PREVIA A LA FECHA DE FINALIZACION DE LA VIGENCIA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 20. 
FRACCIÓ VII; 39 Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO A MENOS QUE LA CANCELACIÓN SEA POR FALTA DE 
PAGO DE PRIMAS. 

STDN o 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Solicitud: 5652470 Prima Neta: 
Fecha de emisión: 12:00hrs 11 /E E/2022 Reducción: 
1f1iqi¡ ¼°IQ~RA1~¡Q0~~ENE/2022 Rgo Pago Frac 
i"in Vigencia: 1 ~!:llohrs~'í /DIC/2022 Derecho de Póh 
Moneda: DOLARES Impuesto (IVA): 
Forma De Pago: ANUAL Prima Total : 
Tipo Movimiento: B Prima 1er Recib 
Conducto Cobro: EFECTIVO Prima Recibos 

DEMAS TERMINO$ Y CONDICIONES PERMANECEN SI MODIFICACION. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 423108779 

Artícuros 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si er contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se consideraran aceptadas ras 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presenl póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN. 12:00hrs 
11/ENE12022 

Atención de Siniestros en Mé,cico: 01-800--002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

rma Aut rizada 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Banort 
Hidalgo 250 Pte Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181 ) 81220200 R.F.C. SBG9711 24PL2 
Pagina Web: www.s gurosbanon .com.mx 




